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DIPUTACION PROVINCIAL
«■Oaat

CIRCULAN
La presidencia de esta Exema. 

Diputación Provincial, debida- 
nricnte informada por Ja Sección 
de Gobierno de 22 de febrero, 
tiene deCi'etado expedir las cer
tificaciones de débitos contra 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han ingresado en 
la Caja Provincial las cantidades 
correspondientes al tercer tri
mestre del año 1950 por los dis
tintos concepto.s,de ANUNCIOS 
EN EL BOLETÈ4 OFICL Y ES
TANCIAS EN LOS ESTABLE
CIMIENTOS PROVINCIALES 
de BENEFICENCIA Y HOSPI
TAL, cuyo importe se les tiene 
reclamado con fecha 26 de sep
tiembre último, y que se les re
quiera para*quc con la'adverten- 
cia que no hacerlo así, incurrirán 
en el apremio con el 5°/^, de*re- ; 
cargo y embargo del 20®/, de to- 
do« los^ingresos que se realicen 
en sus Arcas, cualesquiera que 
fuese el concepto y afio a que co
rrespondan.

Asimismo decreto suTublica- 
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
hai de llevarse a cabo en'el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
decreto, se hace público por me
dio de la presente Circular para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes.

Logrofio,*.23 de febrero de 1951
El Presidente,

Á^apüo del Valle

Jefatura de Obra» 
Públicas

NIGOCIADO DE. TRANS
PORTES ¡

A N UiN C;liO i
Solicitudes^dt Servicio» d« i
Transportes Mecánico» por i

, Carretera
INFORMACION PUBLICA

150

Habiendo sido »olicitada le 
coneesién para el establecimien

to de un servicio de tran»porte de 
Viajeros por carretera entre 
Aguilar del Río Alhama y Soria 
por D. Gonzalo Ruiz Pedroviejo 
en representación del mismo, 
y en cunnplimiento’de lo estable
cido en el art. 11 de1 Reglamento 
de OrdenacióndeloiTransporte» 
Mecánicos por carretera de 9 de 
Diciembre del^9 (publicado «n 
el B. O. del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
públicaparaque durante un plazo 
terminará a los treinta días hábi
les contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la jirovincia, puedan las enti
dades y particulares interesado», 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicag, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuanta» 
observaciones »»timen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglanaento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
ca» el fundamento de su derecho 
y ellpropósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. Di
putación Provincial; Ayunta
miento de Aguilar del Río Alha
ma; Sindicato Provincial de 
Transportes.

Logrofio 14 de febrero de 1951
El Ingeniero Jefe,

P. A.
—A. Pérez Moreno—
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Ï53
Habiendo sido solicitada la con

cesión piara el establ. cimiento de 
un servicio á- transports de - 
jerOs por carrelé raí íntre Murillo 
del Río L za y Logroño, por 
D. Roque Martín Ratia; en nom- 
br ' y r presen dación de 1) Fe
derico del Camipo P a 1 a. c i o s 
V, e n cuiniip'dmiii. n to d 1 o 
esfabLcMo en el artículo 11 
Regiamen te de O'"den ación de lo; 
Transport'S Mecánkos por carre
tera de 9 de dici'-mbne de iO4q( pu
blicado en el «Boletín Oficial» d'l 
E'ítado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, du"anf un plazo que, termi
nará a los treinta días hábiles? con
tados a partir de la publicacióni de 
cst^ anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
entidade» y particulaneo int?resa-

dos, previo cxsímen del Proyecto 
en la JHatura de Obras Públicas, 
durant’- las horas de oficina- pr<- 
sentar e« ««ta. Jefatura cuantas ob- 
■*rvacicjneií| ►«timen p-r ti nentes 
acerca de la necesidad dú servicio 
y su clasificación, » los fines de 
dicho R glamento.

Durante el ml»mo plazo, la» en
tidades o particulares, distintos d’^ 
peticionario, que se consideran con 
derecho de tanf-'o o entiendan se 
tra^a d’- una prolongación o hijue
la: del que rengan establxido ha
rán constar ante la J fatura de 
Ob'as PúbPca's el fundamento d i 
<u der cho y el propósito de ejer- 
c rio.

Se con vocal expr sámente a. estb.- 
inforntacíón a la EíTdc. Dlputta»- 
ción Provincial, Avlint mié ritos de 

i Loigrofío- Murillo d'- Río Lezai y 
! Agfoncillo : Sindicato Provincial de 
i Tran&porti.s v a los con ces i ornar ios . 
i de servicios regulares di- viajeros 

qu)’ a continuación se enumienan ;
Línea d'" Amedo-Logroño de 

P'-nmín, Francisco y Julio Jimé
nez Sáenz.

Lin'-'ai de Ferias, Fiestos y Ro
merías de Ausf’j’o-T^ogroño de D. 
Marino de Torre González-

r.ínea con exclusiva Cfose A de 
Tíldela-Logroño de la RENFE v 

I que no funciona - n lia actualidad, 
' T>ogroño, 14 de f b ero d - tqsT' 
' El Ingeniero Jefe,

Fdo: Joié R Car^aeMo

234.

’49
( Libi ndo sido solíci'latia la con- 

œ.dôn para el establ' cim-kinto de 
un s .rvicio d transporte de Mer
cancías, por carretera^ entr- Ctala- 
horra y Soria; por D. Juan López 
Can-:'Hada-, en nombre y representa
ción d’ D. Mlain-uel Heras Gar
cía, V, en culmplinir nto de lo 
establecido en el artículo ii del 
Reglamento de Ordenación de los’ 
Transportes Mecánicos por oanv- 
tera de 9 de diciembre de i949( pu
blicado en ol «Boletín Oficial» dd 
Estado de 12 de enero de 1950)? 
w abre información! pública parai 
qui\ durante un plazo que, termi
nará a los treinta, días hábil- s> <x>n_ 
tados a partir de la publicacióni de 
est^ aniincio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
ent’dades y particulares interesa
dos, previo ¿xaimen del Pro^Tecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
d-urante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas ob- 
iserviacioine^ estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clas'ficación, a los fines de 
dicho Reglamif-nto.

Durante el mismo plazo, tes en

tidades a particulares, distinte» 41 
p ticionerio, que se oonsiden-n con 
derecho de ttrteo o entiendan se 
trata de un* prolongación o hijue- 
lai del que tengan establecido ha
rán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicafs «1 fundamento & 
9* su deréioho y al propósito d* 
ejero^rlo.

5>e convoda expresamente •- esta 
informjación a I» Exorna. Di-pnta- 
ción Provincial, Ayuntamieistós 
d’ Cateborra. Arn' do, Heroe, A> 
nedlJIo, Enciso y Sindicato PjO- 
vinctel de Transportes. 

íjogroño, T4 d^' Fbrero de in.’S*.
El IngonicTO Jele, 

Fdo: Jasé R. Can-a«ld«
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Administración de 
Justicia

EDICTO
168

D. Enrique Camiruaga Goros- 
tizala. Comandante del Arma de 
Artillería, Juez Instructor del 
juzgado Militar Eventual núm. 
tres, de la Plaza de Bilbao, hago 
saber:

Que Fidel Orbea Tellaeche, 
hijo de Isidro y Fidel, con domi
cilio últimamente en Uruñuela, 
se presentará en este Juzgado 
Militar sito enfila Alameda de 
Mazarredo (Gobierno Militar), 
dentro de los quince días’prime- 
ros ft partir de su publicación a 
efectos de notificación de la re
solución recaída en la última’re- 
visión de la causa 15.920-38, ins
truida por este Juzgado.

Bilbao 15 de febrero de 1951
El Juez Militar, 

246

REQUISITORIA

171
Diego Prieto Yenes de’31 afios 

natural de Valladolid hijo de 
Félix" y de Eustaquia domicilia
do últimamente en Valladolid, 
Avenida Palencia, 49 bajo, com
parecerá dentro ‘del término de 
diez días ante estei Juzgado de 
Instrucción de Logroño para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.® 357 de 1949 
que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto frustrado aper
cibiéndole que de no compare
cer le parará et^perjuicio consi
guiente e incurrirá'en las demás 
responsabilidades.que determina 
la Ley.

SGCB2021
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Pjf tanto ruego a todas las 
*uioridades y ordeno. a la Poli- 

<. 1 Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dadd en Logroño a 15 de fe
brero de 1951.

El Magistrado Juez 
de Instrucción,

244

EDICTO
179

Por virtud del presente, se ci
ta, llani'’ y emplaza a D. José Ji
ménez, de 36 años, casado, co
merciante y que en los autos 
figura como vecino de Zaragoza, 
calle de San Agustín 29 que re
sultó lesionado en el accidente 
ocurrido sobre las 16 horas del 
día 17 de noviembre último al 
coche de viajeros de la línea de 
Nájera a Logroño en la Carrete
ra de Burgos punto conocido por 
Pédregal jurisdicción de Logro
ño y cuyo actual paradero y do
micilio de dicho D. José Jiménez 
se ignora en la actualidad, a fin 
de que dentro del término de 
diez días contados desde la pu
blicación del presente edicto en 
el Boletin Oficial de la provincia 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, ofre
cerle el procedimiento y ser re
conocido por facultativos que 
puedan informar sobre su sani
dad en legal forma, bajo aperci
bimiento que de no comparecer' 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Justicia.

Dado en Logroño a 16 de fe
brero de 1951.

El Magistrado - Juez.
257

REQUISirORIA
180

González Terroba Angel, hijo 
de Domingo y de Lucía, natural 
de Logroño, de estado soltero, 
profesión Albañil, de 24 años de 
edad, (apodado «El Chavola»} 
encartado en causas núm. 28-51 
por robo, y 29-51 por deserción, 
domiciliado últimamente en Lo
groño calle Mayor núm. 74-1.°, 
comparecerá en el término de 15 
días ante D. Elias Valmala Ur- 
quiza. Juez Instructor del Regi
miento de Infantería «Flandes» 
núm. 30 Vitoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Vitoria 19 de febrero de 1951.
El Teniente Juez Instructor,
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REQUISITORIA
201

Gabarri Gabarri Encarnación, 
de 50 años, natural del Santan
der hijo de Juan Ramón y de Ca
talina, domiciliado últimamento 
en Logroño, comparecerá dentro 
del término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción de Lo
groño para constituirse en pri
sión provisional por la causa 
número 336 de 1950 que se sigue 
en este Juzgado por delito de 
hurto; apercibiéndole que Je no 
comparecer ie parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás resposabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 

y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis- 
posiciónMe este Juzgado.

Logroño, 22 de febrero de 1951
El Juez de Instrucción,
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REQUISITORIA'
199

Gabarri Gabarri, Concepción, 
de 16 años, natural de San Vi
cente de la Sonsierra, hija de 
Natalio y de Pascuala, domici
liada últimamente en Logroño 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Logroño para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 336 de 
1950 que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hqrto apercibién
dole que dç no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley. .

Por tanto ruego a todas las 
J\utoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicha procesada y 
de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 22 de febre
ro de 1951.

El Juez üe Instrucción,

270

REQUISITORIA
189

Angel López Marín, natural 
de Cuzcurrita de 39 años, solte
ro, agricultor, vecino de Cuzcu- 
rrita, domiciliado últimamente 
en Nájera, hijo de Angel y de 
Elisa, comparecerá ante este 
juzgado dentro del tépmino de 
diez días, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, a fin 
de notificarle auto de prisión e 
indagarle.

Al propio tiempo intereso de^ 
las autoridades civiles V milita--' 
res la busca, captura y condu- 
ción a la cárcel provincial de 
esta villa del aludido procesado; 
pues así lo tengo acordado por 
resolución de este día dictada 
en causa núm. 70.de 1951 sobre 
Estafa.

Bilbao 15 dé febrero de 1951.
El Juez de Instrucción,
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REQUISITORIA
202

Jiménez María, domiciliado úl
timamente en abulante pidiendo 
limosna conrparecerá dentro del 
término de djez días ante este 
Juzgado de Instrucción de Lo
groño para constituirse en pri
sión provisional por la causa nú
mero 336 de 1950 que se sigue 
en este Juzgado por el delito de 
hurto; áperci bien dole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por lanto ruego a todas las 
autoridades y or&no a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 

■ de ser habido séa puesto a dis
posición de este Juzgado.

Logroño 22 de febrero de 1951
El Juez de Instrucción,

Ayuntamiento de Atdeanue- 
.va de Ebro

205
Por jubilación voluntaria del 

Secretario de este Ayuntamien
to, se anuncia vacante para su 
provisión con el caráctér de in
terinidad del indicado cargo de 
Secretario con el sueldo regla
mentario de DIEZ MIL PESE- 
tas y emolumentos que puedan 
corresponderle.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes durante el plazo de 
ocho días en este Ayuntamiento 
pasados los cuales se procederá^ 
a su provisión interina.

Aldeanueva de Ebro, 27 de 
Febrero de 1951.

El Alcalde,
285

Anuncioi;
EDICTO

177
Confeccionado que ha bido el 

Censo de Población y Edifi dos 
y Viviendas ordenado por la 
Superioridad, con relación al 31 
de diciembre de 1950, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría Municipal por el plazo de 15 
días al objeto de que pueda ser 
examinada por los vecinos de 
e^e término Municipal y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas.

En igual forma y plazo queda 
expuesta al público la liquida
ción provisional de las Cuentas 
del Presupuesto Ordinario de 
1950 aprobadas'por la Corpora
ción Municipal, de acuerdo con 
el párrafo segundo del artículo 
352 del Decreto de 25 de Enero 
1946 por el que se rigen las Ha
ciendas Locales.

Así mismo se hace saber:
Todos los contribuyentes de 

este término Municipal, que por 
los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana, hayan sufrido alte
ración en sus riquezas; deberán 
presentar durante todo el mes 
de marzo, días laborables y ho
ras de oficina, en la Secretaría 
municipal, las declaraciones de 
altas y bajas habidas por com
pra, herencia, permuta, etc. de
bidamente reintegradas, con 
arreglo a la vigente Ley del 
timbre acompañadas de las car
tas de Pago de haber satisfecho 
a la Hacienda los Derechos Rea
les, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, como tampoco lo se
rán las que no se presenten en 
los plazos y horas señaladas.

Son necesarias estas declara
ciones para la confección de los 
apéndices al amillaramiento y 
que surtan efecto en los docu
mentos cobratorios de 1952, y 
hacer las rectificaciones corres
pondientes en el Catastro Par
celario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Tor man tos 29 de febrero 1951
El Alcalde,

261
EDICTO

206
Por espacio de quince días a 

contar de la fecna de su inser

ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia permanecerá ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento la Or
denanza sobre licencia para 
construcciones de obras, en esta 
Villa, a fin de que pueda ser exa
minada por los vecinos e intere
sados en la misma, pudiendo re
clamar de agravios aquellos que 
•e crean perjudicados.

Quel, 24 de Febrero de 1.951.
El Alcalde,
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EDICTO
188

Aprobadas por el Ayuntamien
to las ordenanzas *para la exac
ción deljmpuesto de carnes y re
conocimiento sanitario de cerdos 
quedan expuestas en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días para que puedan 
examinarse y presentar las re
clamaciones que se crean conve
nientes.

Luezas 20 de Febrero de 
1951.

El Alcale,
227 A

EDICTO '
193

Habiendo sido aprobadas las 
Cuentas xMunicipales del ejerci
cio de 1950 y liquidaón dd rresu 
puesto indicado, se^ hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
tiempo reglamentario si a ello, 
hubiere ¡lugar, de conformidad 
con lo estañecido en el artículo 
352 del decreto de 25 de Enero 
de 1.946.

Almarza de Cameros a 20 de 
Febrero de 1.951,

El Alcalde 
2/8 ■'

EDICTO
194

Habiendo sido aprobadas. las 
Cuentas Municipales del ejerci
cio de 1950 y liquidación del pre
supuesto indicado, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario si a ello 
hubiera lugar de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
352 del Decreto de 25 de enero, 
de 1.946.

Pi nil los a 20 de Febrero de 
1.951

El Alcalde,
279

EDICTO '
205 "

Aprobado por este xÁyunta- 
miento ^en Sesión celebrada el 
día 22 de los corrienies el Pro
yecto del Presupuesto Extraor
dinario formado para abonar al 
Estado el 10 por ciento, del pre
supuesto subvencienable para 
las obras de construcción de un 
depósito de aguas para abaste
cimiento de esta villa, qued* ex- 
puests dicho documento en la 
Intervención Municipal por un 
plazo de quince días, durante 
los cuales podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 
observaciones sé estimen conve
niente.

Lo que se hace público por 
medio dePpresente a los efectos 
del Art. 241, párrafo 2.°, del De
creto de 25 de Enero de 1946, 
por el que se regulan provi
sionalmente las Hacienda^' loca
les.

Cervera del río Alhama, 23 de 
Febrero de 1951.

El Alcalde,
‘ 282,269
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